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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Convenio de Asistencia Judicial en Ma-
teria Penal entre el gobierno de la República Ar-
gentina y el gobierno de República Francesa,
suscripto en París el 14 de octubre de 1998. Apro-
bación. (50-S.-2002.)

Dictamen  de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación Penal han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el cual se aprueba el Con-
venio de Asistencia Judicial en Materia Penal entre
el gobierno de República Argentina y el gobierno
de la República Francesa, suscripto en París –Re-
pública Francesa– el 14 de octubre de 1998; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
su sanción.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2002.
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Buenos Aires, 1º de agosto de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Convenio de Asisten-
cia Judicial en Materia Penal entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de la República
Francesa, suscrito en París –República Francesa–
el 14 de octubre de 1998, que consta de veintiséis
(26) artículos, cuya fotocopia autenticada forma
parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

                                 JUAN C. MAQUEDA

Juan C. Oyarzún.

CONVENIO DE ASISTENCIA JUDICIAL
EN MATERIA PENAL ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Francesa, deseosos de me-
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jorar la eficacia de las autoridades de ambos países
en la investigación y el enjuiciamiento de delitos me-
diante la cooperación y la asistencia judicial mutua
en asuntos penales,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Obligaciones de la asistencia

1. Ambas Partes Contratantes se comprometen
a brindarse mutuamente la más amplia asistencia
judicial posible en todo procedimiento relativo a
delitos penales cuya sanción sea, al momento de
solicitarse la asistencia, de competencia de las au-
toridades judiciales de la Parte requirente.

2. El presente Convenio no se aplicará ni a la eje-
cución de órdenes de aprehensión y condenas, sal-
vo el caso del decomiso, ni a los delitos militares
que no constituyan delitos de derecho común.

Artículo 2
Ambito de aplicación

La asistencia comprenderá, entre otros supues-
tos:

a) La búsqueda de personas;
b) La notificación de actos judiciales;
c) La producción de documentos y actos judi-

ciales;
d) La ejecución de registros domiciliarios;
e) La recepción de testimonios e interrogatorios

de imputados;
f) La citación de testigos, peritos e imputados;

g) El traslado de personas detenidas para pres-
tar testimonio en la Parte requirente;

h) El embargo, secuestro y decomiso de bie-
nes.

Artículo 3

Autoridades centrales

1. Cada una de las Partes designará una Autori-
dad Central encargada de presentar y recibir las
solicitudes que constituyen el objeto del presente
Convenio.

2. A este fin las Autoridades Centrales se comu-
nicarán directamente entre ellas y remitirán la soli-
citud a sus autoridades competentes.

3. Las Autoridades Centrales serán designados
al momento de la firma del presente Convenio por
intercambio de notas.

Artículo 4

Autoridades competentes

Las autoridades competentes son, en Francia, las
autoridades judiciales y en la Argentina, las autori-
dades judiciales y el Ministerio Público Fiscal.

Artículo 5
Solicitud de asistencia

1. La solicitud de asistencia se formulará por es-
crito y deberá contener los siguientes requisitos:

a) la autoridad de la cual proviene la solicitud;
b) el objeto y el motivo de la solicitud;
c) cuando fuera posible la identidad y la na-

cionalidad de la persona imputada; y
d) la identidad y si fuera posible, la dirección

de la persona involucrada en la solicitud.

2. En el caso en el cual la solicitud no tuviese
como objeto únicamente la notificación de actos o
el intercambio de informaciones sobre decisiones
judiciales, deberá además contener una exposición
suscinta de los hechos que la motivan así como la
denominación legal del delito que se investiga.

Artículo 6
Rechazo de la asistencia

1. La asistencia podrá ser negada:
a) Si se refiere a delitos que la Parte requerida

considera políticos o como delitos de dere-
cho común conexos a un delito político;

b) Si la solicitud tuviere por objeto medidas de
embargo, secuestro o registro domiciliario y
los hechos que motivan el requerimiento no
fuesen considerados como delito conforme
a la legislación de la Parte requerida;

c) Si la Parte requerida considerare que la pres-
tación de la asistencia pudiere causar per-
juicio a su soberanía, a su seguridad, al
orden público u otros intereses esenciales
de la Nación.

2. La asistencia será rechazada cuando la solici-
tud tuviere por objeto una medida de decomiso y los
hechos que motivan la demanda no constituyeren un
delito para la legislación del país requerido.

3. La Parte requerida deberá, sin demora, comu-
nicar a la Parte requirente la eventual decisión de
no cumplir en todo o en parte el pedido de asisten-
cia, con indicación de los motivos.

Artículo 7
Forma de la tramitación

1. Las solicitudes de asistencia serán tramitadas
en la forma prevista por la Parte requerida.

2. Si la Parte requirente solicitase una forma es-
pecial de tramitación, la Parte requerida deberá ob-
servar las modalidades indicadas, siempre que ello
no contraríe su propia legislación.

Artículo 8
Remisión de documentos y objetos

1. Si la solicitud de asistencia tuviere por objeto
la remisión de documentos y expedientes, la Parte



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.818 3

requerida tendrá la facultad de entregarlos en copia
o fotocopia certificada, salvo que la Parte requiren-
te solicitare expresamente los originales.

2. La Parte requerida podrá negarse al envío de
documentos y objetos que le hubiesen sido solici-
tados, si su legislación no lo permitiere o diferir es-
tos documentos u objetos si le fueren necesarios
en un procedimiento penal en curso.

3. Los documentos originales y los objetos que
hubieren sido enviados en cumplimiento de un pedi-
do de asistencia, deberán ser devueltos lo antes po-
sible por la Parte requirente, a menos que la Parte re-
querida manifestare su desinterés por la devolución.

Artículo 9
Restitución

La Parte requirente podrá solicitar a la Parte re-
querida que restituya al damnificado, respetando los
derechos de terceros, todos los bienes o valores que
pudieren provenir de un delito.

Artículo 10
Producto de delitos

1. La Parte requirente podrá solicitar que se bus-
quen y embarguen los productos de una violación
a su legislación penal, que pudiere encontrarse en
el territorio de la Parte requerida.

2. La Parte requerida comunicará a la Parte requi-
rente, el resultado de sus investigaciones.

3. La Parte requerida adoptará todas las medidas
necesarias que le autorice su legislación para impe-
dir que esos productos sean objeto de una transac-
ción o sean transferidos o cedidos antes de que la
autoridad competente de la Parte requirente haya
tomado una decisión definitiva.

4. Si el decomiso de productos fuere solicitado,
la petición ejecutará de acuerdo a la legislación de
la Parte requerida.

5. Los productos decomisados quedarán en propie-
dad de la Parte requerida, salvo acuerdo en contrario.

Artículo 11
Entrega de actos procesales

La Parte requerida transmitirá a la Parte requirente,
la prueba de la entrega de los documentos, mencio-
nando la entrega, su forma y su fecha, eventualmente
por medio de un recibo fechado y firmado por el des-
tinatario. Si la entrega no pudiera efectuarse, la Parte
requirente será notificada sin demora e informada de
las razones que imposibilitan su cumplimiento.

Artículo 12
Comparencia de personas
ante la parte requirente

1. La solicitud que tenga por objeto la citación
de un imputado, testigo o perito ante las autorida-

des competentes, deberá ser transmitida a la Auto-
ridad Central de la Parte requerida con no menos
de cuarenta y cinco (45) días de anticipación a la
fecha del comparendo. En caso de urgencia la
Autoridad Central de la Parte requerida podrá re-
nunciar a este plazo, a solicitud de la Autoridad
Central de la Parte requirente.

2. La Parte requerida procederá a la citación se-
gún la solicitud formulada, pero sin que puedan
surtir efectos las cláusulas conminatorias o sancio-
nes previstas para el caso de incomparencia.

3. Al testigo y al perito les corresponderá el re-
embolso de los gastos y las indemnizaciones pre-
vistas en la legislación de la Parte requirente. La so-
licitud deberá especificar sus importes.

Artículo 13
Fecha y lugar del diligenciamiento

1. Si la Parte requirente lo solicitase expresamen-
te, la Parte requerida le informará la fecha y el lugar
del diligenciamiento de la rogatoria.

2. Las autoridades y las personas acreditadas por
ellas, podrán asistir al diligenciamiento de la
rogatoria si así lo consintiese la Parte requerida en
el caso de Francia o la autoridad competente en lo
que concierne a la Argentina.

Artículo 14
Declaración de personas en el territorio

de la parte requerida

Si la solicitud tuviese por objeto la declaración
de un imputado, testigo o perito en el territorio de
la Parte requerida, ésta procederá a la citación bajo
las formas previstas en su legislación.

Artículo 15
Impunidad

1. El imputado, testigo o perito que como con-
secuencia de una citación compareciere ante la
autoridad competente de la Parte requirente, no po-
drá ser perseguido o detenido por hechos o conde-
nas anteriores a su salida del territorio de la Parte
requerida.

2. La inmunidad prevista en el presente artículo ce-
sará tener efecto cuando la persona que compareciere
ante la autoridad competente no hubiere abandonado
el territorio de la Parte requirente, habiendo tenido la
posibilidad de hacerlo, en un plazo de quince (15) días
desde la que le hubiera sido notificada por las autori-
dades competentes que su presencia no es más nece-
saria o, habiéndolo abandonado, regresare al mismo.

Artículo 16
Traslado del detenido

1. Cuando la citación para declarar o para un
careo ante las autoridades competentes de la Parte
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requirente se refiera a una persona detenida en el
territorio de la Parte requerida, ésta sólo accederá a
ella si el detenido prestare su consentimiento.

2. La Parte requirente estará obligada a mante-
ner bajo custodia a la persona trasladada y devol-
verla en las mismas condiciones tan pronto como
hubiere cesado la necesidad que motivó la solici-
tud que diera lugar al traslado, a menos que la Par-
te requerida solicitare expresamente que fuera pues-
ta en libertad.

Artículo 17
Rechazo del traslado

El traslado puede ser rechazado:

a) Si la presencia de la persona es necesaria
durante un procedimiento penal en curso en
el territorio de la Parte requerida;

b) Si su traslado fuere susceptible de prolon-
gar su detención; o

c) Si otras consideraciones de importancia se
opusieran a su traslado al territorio de la Par-
te requirente.

Artículo 18
Tránsito

1. Una Parte podrá autorizar el tránsito en su terri-
torio de personas detenidas por un tercer Estado cuya
comparecencia personal a los fines de prestar declara-
ción o un careo haya sido solicitada por la otra Parte.
Esta autorización será otorgada ante un pedido acom-
pañado de todos los documentos necesarios.

2. La persona trasladada deberá quedar deteni-
da en el territorio de la Parte requirente y eventual-
mente en el territorio de la Parte a la cual el tránsito
ha sido solicitado, a menos que la Parte requerida
pida su liberación durante la remisión temporaria.

3. Cada Parte podrá negarse a conceder el trán-
sito de sus nacionales.

Artículo 19
Denuncia para la prosecución
de acciones penales públicas

1. Toda denuncia dirigida por una Parte Contra-
tante en vista de la prosecución de acciones pena-
les públicas ante las autoridades competentes de la
otra Parte, será objeto de comunicaciones entre las
Autoridades Centrales.

2. La Parte requerida hará saber el curso dado a
esta denuncia y transmitirá, si procediere, copia de
la decisión tomada.

Artículo 20
Gastos

1. A reserva de las disposiciones del artículo 12,
párrafo 3, la ejecución de la solicitud de asistencia,

no dará lugar a reembolso alguno de gastos, a ex-
cepción de los ocasionados con la intervención
de peritos en el territorio de la Parte requerida y
por el traslado o tránsito de las personas deteni-
das que hubiere efectuado por aplicación de los
artículos 16 y 18.

2. Si la ejecución de la solicitud requiriere gas-
tos extraordinarios, las Autoridades Centrales se
consultarán para determinar los términos y condi-
ciones bajo las cuales se cumplirá la asistencia re-
querida.

Artículo 21
Idioma

La solicitud y los documentos anexos, cuyo en-
vío se encuentra previsto en el presente Convenio,
deberán ser acompañados por una traducción en el
idioma de la Parte requerida.

Artículo 22
Comunicación de condenas

Ambas Autoridades Centrales se informarán
anualmente las comunicaciones de sentencias
condenatorias de sus nacionales y a pedido de
una de las Partes, los fundamentos de la senten-
cia condenatoria.

Artículo 23
Antecedentes penales

Las Autoridades Centrales se comunicarán, me-
diando expreso pedido, los antecedentes penales de
una persona, según lo permita su legislación.

Artículo 24
Exención de legalizaciones

Los documentos previstos en el presente Con-
venio, estarán exentos de toda legalización o de toda
otra formalidad análoga.

Artículo 25
Consultas

Ambas Partes se consultarán por la vía diplo-
mática, a petición de cualquiera de ellas, sobre
la interpretación y la aplicación del presente Con-
venio.

Artículo 26
Entrada en vigor y denuncia

1. Cada una de las Partes notificará a la otra el
cumplimiento de los procedimientos constitucio-
nales requeridos para la entrada en vigor del pre-
sente Convenio, que tendrá lugar el primer día del
segundo mes siguiente al día de la recepción de
la última notificación.
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2. Cualesquiera de las Partes podrá denunciar en
todo momento el presente Convenio mediante una
notificación escrita dirigida a la otra Parte por la vía
diplomática; en este caso, la denuncia tendrá efec-
to el primer día del tercer mes siguiente al día de la
recepción de dicha notificación.

En fe de lo cual, los representantes de los dos
Gobiernos, debidamente autorizados, han firmado el
presente Convenio.

Hecho en París, el 14 de octubre de 1998, en dos
originales en idiomas español y francés, siendo
ambos igualmente auténticos.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la República Argentina de la República Francesa

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación Penal han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el cual se aprueba del Con-
venio de Asistencia Judicial en Materia Penal entre
el gobierno de República Argentina y el gobierno
de la República Francesa, suscripto en París –Re-
pública Francesa– el 14 de octubre de 1998, cuyo
dictamen acompaña este informe y que se somete a
la sanción definitiva de esta Honorable Cámara, han
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se-
nado, así como el de su antecedente, el mensaje del
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innece-
sario agregar otros conceptos a los expuestos en
ellos.

Jorge A. Escobar.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 26 de marzo de 2002.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Convenio de Asistencia Judicial en Materia Penal
entre el gobierno de la República Argentina y el go-
bierno de la República Francesa, suscrito en París
–República Francesa– el 14 de octubre de 1998.

En virtud del presente convenio ambas partes se
comprometen a brindarse mutuamente la más am-
plia asistencia judicial posible en todo procedimiento
relativo a delitos penales cuya sanción sea, al mo-

mento de solicitarse la asistencia, de competencia
de las autoridades judiciales de la parte requirente.

En ese sentido, la asistencia comprenderá entre
otros supuestos, la búsqueda de personas; la noti-
ficación de actos judiciales; la producción de do-
cumentos y actos judiciales; la ejecución de regis-
tros domiciliarios; la recepción de testimonios e
interrogatorios de imputados; la citación de testi-
gos, peritos e imputados; el traslado de personas
detenidas para prestar testimonio en la parte requi-
rente; el embargo, secuestro y decomiso de bienes.

Las solicitudes de asistencia serán satisfechas con
celeridad de conformidad con la legislación de la parte
requerida. Los requerimientos de asistencia judicial
se presentarán por escrito y deberán contener el
nombre de la autoridad competente a cuyo cargo esté
la investigación o el procedimiento judicial; el objeto
y el motivo de la solicitud y, cuando fuera posible, la
identidad y la nacionalidad de la persona imputada.

La parte requerida podrá denegar la asistencia soli-
citada cuando la misma, entre otras causas, se refiera
a delitos que considera políticos o como delitos de
derecho común conexos a un delito político; tuviere
por objeto medidas de embargo, secuestro o registro
domiciliario y los hechos que motivan el requerimien-
to no fuesen considerados como delito conforme a su
legislación; o considerare que la prestación de la asis-
tencia pudiere afectar la soberanía, el orden público u
otros intereses fundamentales de la Nación.

El presente convenio prevé que las partes se in-
formen anualmente las comunicaciones de senten-
cias condenatorias de sus nacionales y a pedido de
una de ellas, los fundamentos de la sentencia con-
denatoria; asimismo, y según lo permita su legisla-
ción, se comunicarán los antecedentes penales de
una persona.

La ejecución de la solicitud de asistencia, no dará
lugar a reembolso alguno de gastos, a excepción de
los ocasionados con la intervención de peritos en
el territorio de la parte requerida y por el traslado o
tránsito de las personas detenidas.

La aprobación del presente convenio, permitirá
fortalecer los mecanismos de cooperación y asis-
tencia legal y judicial en materia penal ante el incre-
mento de las actividades delictivas.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 549

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Carlos F. Ruckauf.


